
AyUNTaMIENTO Cou srrrUCIONAL DET.

MU¡TCTPIO DE JALOSTOTNI,ÁR{. JAI,ISCO

CoNTRATO NO. L77 U0$F|SM/2016

coNTRATo DE oBRA púeltcn A pREcros uNrrARros, poR TtEMpo DEIERMTNADo QUE cELEBRAN poR uNA eARTE EL
MUNICIPIO DE JALOSTOTITLEN, REERESENTADO POR LOS CIUDADANOS GUADALUPE ROMO ROMO, C. ALEIANDRO
c¡srRñeoR vILLALVAZo, Lrc" cEsAR oMAR REyNoso culÉRRz, p.r. tosÉ oe irsús eoruál¡z GulÉRREz, lrue.
JOSE DE JESUS ROMO GU]IERREZ, EN SUS RESPE0TIVOS 0ARAGTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, síNDIco,
sEcRErARto GENERAL, TESoRERo MUNrcrpAL y DtREcroR DE oBRAS púeLlcAs y DEsARRoLLo URBANo
RESPECTIVAMENTE. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL
MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL SERVICIOS DE INGENIERh DE VALLARTA, SA. DE C.V.,
REPRESENTADO POR EL ING. LUIS FELIPE LOPZ GOMEZ, A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE
orruolvtllt¡RRÁ "EL coNTRATrsrA'. ToDos MEXrcANos, MAyoREs DE EDAD, coN cApActDAD LEGAL pARn 0oNTRATAR
Y OBLIGARSE; MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLRUSULRS:

D ECLARACIONES

I.- EL MUNICIPIO, DECLARA:

1.1.- es uN MUNtctPto LIBRE, BASE oe u olvrsró¡¡ TERRtroRtAL, DE t-A oRGANtzAclóru poúlcR y ADMtNtsrRATtvA DEL ESTADo
DE JALISCO. QUE ES UN ORGANISMO PUBLICo, coN PERSoNALIDAD JURíDIcA Y PATRIMoNIo PRoPIo, coN CAPACIDAD PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE EN t.OS TERMINoS DEL ARTICULo 115 DE H coNsTfructÓ¡¡ poÚncI DE Los ESTADG UNIDoS
MExlcANos, EL ARTtculo 7s DE LA co¡lsrtrucóru potfilcR DEL ESTADo DE JALtsco. y Los ARTtcuLor.2y g DE t-A LEy DEL
coBrERNo y r-A Rotr¡lt'¡rstRRclóN puBLlcA MUNtctpAL DEL EsrADo DE JALtsco

I.2.- QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON LAS FAcULTADES PARA REPRESENTAR Y oBLIGARsE EN LoS TERMINoS DE ESTE
coNTRATo secú¡¡ se ESTABLEcE rru tos RRrÍculos 47, s2,6:-,64 y 67 DE LA LEy DEL GoBtERNo y Ln RoulHlstRecló¡¡
PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JAUS@, Y ARTICULo r rRRccIÓ¡¡ vI, LEY DE oeRns pÚel¡cAs Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON IáS MISMAS.

1.3.- Que PoR AcuERDo DEL ATNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE t¡losTorrlA¡¡, JALtsco, MEo|ANTE EL AcrA DE cABtLDo
(VEINTINUEVE) DE FECHA 15 (QUINCE) DESEPTIEMBRE DEL2016, EN ELCUALSEAPRUEBA EN EL PUNTO 08 (OCHO) DEL
DEL DiA, oEslcruncrór,r DrREcrA A LA coNSrRUcroRA sERvlclos DE INGENiER|A DE VALI-ARTA, s.A. DE c. v.,
PoR EL tNG. LUts FELTpE LopEz coMu, PARA LA rJecuctóru oe u PRESENTE OBRA: REHABT¡rRclór.l o¡
SANITARIO 'COLONIA EL CHUBASCO" EN I.A CABECERA MUNICIPAL DE JALOSTOTITUT.¡, NUSCO, DE CONFORMIDAD
PROYECTO CONTENIDO EN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRA, ASi
PRECIOS UNITARIOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA
TNTEGRANTE DEL MrsMo, eUEDANDo poR REpRoDUcloo írurecnRn¡et¡te.

1.4.- que DtcHo coNTRATo FUE ADJUDtcAcóru veotRrurr lruvrRcótt A cuANDo MENos 3 PERSoNAS, MEDTANTE u tc¡recú¡¡
No. 177!,/05-FISM/2O16, CON FUNDAMENTO EN EL ARnCULO ZZ, TRRCC|óN ill DE LA LEy DE OBRAS pÚeLnAS y SERV|CIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTICULo 75 FMGTIoN III. DEL REGI-AMENTo DE LA LEY DE oeRAs pÚelrcAs y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE PARA CUBRIR LA EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE TIEhI
AUToRtzADA LA APLtcActóN DE Los REcuRsos FEDERALES DEL pRocRAMA DENoMtNADo pRocRAMA FoNDo pARn L
INFRAESTRUCTRA soctAl MUNTTPAL (FtsM) 2016 PARA LA EJEcuctóN DE t-A oBRA Eru veruc|Ó¡¡ rru u AcuRRcló¡t
DEL PRESENTE INSTRUMENTO

f -5.- oecunR e su vEZ euE TTENE su DoMrcrLro EN pAr-Acro MUNrcrpALs/N, zoNA cENTRo DE EsrA ctuDAD ,c.p.4772o.

1.7.- PARA u uecuclóu DE LA oBRA, EL coNTMTo coRRESpoNDTENTE sE ENcoMTENDA A "EL coNTRATtsrA".

\
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II.- " EL CONTRATISTA" DECLARA:

II 1.- QUE EL ING, LUIS FELIPE LCIPEZ GOMEZ ACREDITA SU PERSoNALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL coN LA EScRITURA PÚBLICA
N' 7070 (slfrE MIL SETENTA) ToMo DEctMo rERcERo, DE FECHA 30 (TRE|NTA) DE SEPIEMBRE oel Rño 2oo5 (Dos MtL
CINCO), PASADA ANTE I-A FE DEL LIC. TEODORO RAMIREZ VALENZUELA NOTARIO PUBLICO N' 2 (DOS) DE LA MUNICIPALIDAD DE
BAHIA DE BANDERAS, MYARTF QUE TIENE CAPAcIDAD IuRÍoIcR PARA coNTMTAR Y oBLIGARSE A LA UEcUcIÓN DE LA oBRA oBJETo
DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE I-A ORGANIzRcIÓru y ELEMENToS MATERIALES, HUMANoS v TEcT.¡oIÓcIcoS SUFIoIENTES
PARA ELLO

II.2.- QUE CONOCE TODOS LOÍJ DETALLES CONCERNIENTES A LA oBRA REQUERIDA covpnovmlÉruDoSE A LA EIEcucIÓru DE ESTE
CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES
PARA LA REALIZACION Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

II,3,. QUE SE ENCUENTM REGISTRADO EN LA SECREÍARh oe unc|eruoR y cnÉoro pÚalIco, coN EL SIGUIENTE REGISTRo FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: S|VOSO93ODT7

II. 4 - QUE CON FECHA É ITRECE) DE SEPTEIMBRE DE 2OL6 EL CONTRATISTA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR DONDE SE
REALIZARAN LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, MANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE
EL SITIO Y LOS TRABAJOS DE l-A OBRA CITADA, HABTENDO CONSTDERADO TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU
EJECUCIóN.

II. 5-- QUE HA JUZGADO Y TOVIADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS PRECIOS UNITARIOS, TALES
COMO USICRCIÓN Y CONDICIONES DE ACCEso, ÉpocR oeI- RÑo eru LA CUAL SE REALIZARAN Los TRABfuoS DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA, OBRAS DE PNOTTCCIÓI.¡ Y SEÑAI-AMIENTo VIAL. coNDIcIoNES DEL MERoADo DE LoS INSUMoS, MANo DE oBRA,
MATERIALES Y MAQUINARIA ENI LA FECHA DE INICIACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, ToDo Lo ANTERIoR INDEPENDIENTEMENTE DE
Lo QUE DlcHos PREclos tItcLUYAN poR RRzó¡t DE cosro DrREcro, DEL tNDtREcro, DE LA ulLtDAD y DE Los cARGos
ADICIONALES ESTABLECIDOS Y QUE EL PAGo SERA PoR UNIDAD DE oBRA TERMINADA A sATIsTnccó¡I oe L¡ pIR¡ccIÓN DE oBRAS
PUBLICAS

II.6.. QUE U CJCCUCIÓru DE LAS OBRAS SE AJUSTARA AL IMPoRTE ESTABLECIDo EN LA CLAUSULA SEGUNDA, que eru ruIrucÚru cRso
SE CONSIDERAM QUE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE EJECUCION FORMULADO MOTIVADAS POR CAUSAS AJENAS A LA

DIRECCION DE OBRAS PUBLIC|AS DERIVADAS DE LA INcoRREcTA E INEFICIENIE opeRRc|Óru DE SUS EQUIPoS E INSTALAoIoNES o
CUALQUIER OTRA CAUSA IMPLICARAN CAMBIO ALGUNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS POR EL MISMO. PARA LOS
CONCEPTOS CONTENiDOS EN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE

II.7.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE oBRA, ASi coMo TAMBIÉN SE APEGA AL PRESUPUESTo DE LA oBRA MoTIVo
PRESENTE CONTRATO

11.8.- QUE CUENTA CON EL SIGUIENTE DOMICILIO FISCAL: PASEO DE LA REFORMA # 129. COLONIA: LOPU MATEOS. CODIGO POSTAL
48340, DE LA MUNICIPAUDAD DE PUERTO VALLARTA. JALISCO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA OUE SE CONSIGNA EN
SIGUIENTES
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CoNTRATO NO. 1772l0$¡'rsr\{12016

CLAUSULAS:

PRI M ERA.-IEIELqDEL]CONTRATO.-

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A ' EL CONTRATISTA ' Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA : REHRaIUT¡cóI,¡ oE
COLECTOR SANITARIO 'COLONIA EL CHUBASCO' EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALOSTOTMUru, LRI-ISCO,, DE
CONFORMIDAD CON LO$ PLANOS, PRESUPUESTOS, CALENDARIO DE OBRA, PRECIOS UNITARIOS Y OTN¡ÁS
ESPECIFICACIOruTS TÉCruICES OFRECIDAS Y ACEPTADAS P( R EL PRoPIo CoNTRATISTA DENTRo DEL PRoCEDIMIENTo
OT RSICruECIÓN DE OBRA, DESAHOGADO POR LA o|Recc|Óru DE OBRAS PUBLICAS DEL "MUNIcIPIo' LoS 0UALES sE
DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGMNTE DE ESTE CONTRATO.

SEG UN DA.-MONTO-DEU}ONIBAf, O.

EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 3, 558,494"89 (TRES MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA 'y' OCHO MtL CUATROC|ENToS NOVENTA y CUATRO PESOS S9l100 M. N.)
CORRESPONDIENDO: $ 3, 067,668.01 (TRES MILONES SESENTA Y SIEÍE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
OATOO M. N,) AL VALOR DE LA OBRA, Y LA CANTIDAD DE $ 490,826.88 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL
ocHocrENTos vEtNTtsEts pEsos 88/100 M. N.) AL tMpUESTO AL VALoR AGREGADo.

LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CONTMTISTA REALICE TRABAJOS CUYO IMPORTE EXCEDA
DE LA CANTIDAD PREVISTA EN ESTA CI.AUSULA, EL MUNICIPIO NO ESTAM OELIGADO A DEVOLVER CANTIDAD ALGUNA
AL CONTRATISTA.

TERCERA.- PLAZO DE EJI--CIJCIÓN..

"EL coNTMTtsrA " sE oBLtcA A tNrctAR LA OBRA oBJEIo DE ESTE coNTRATo rl oÍn tg DE SEpIEMBRE DE 2016 yA
coNoLUTRLAS r oíR tz DE DtctEMBRE DE 2016

DE coNFoRMIDAD coN EL ARTtcuLo 46, 46 Bts, 48 rn¡cctórrl t, DE t_A LEy DE oBRAS púeucns y sERvtctos
REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS, EI- ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO STNN MOTIVO DE DIFERIMIENTO, SIN
MODIFICAR EL PLAZO OT ¡.iCOUCIÓIV, NI EL PROGRAMA DE EJECUCIóIrI PRCTROO Y FORMALIZAR MEDIANTE SOLICITUD
EN VIA DE INFORME, LA NUE¡yA FECHA DE IIvIcI¡cIÓru DE Los TRABAJOS, LO ANTERIoR EN coNcoRDANcIA A Lo
PRECEPTUADO POR EL RN ÍCUIO 45 DE LA LEY DE OENRS PÚELICNS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS
"EL coNTRATtsrA' sE oBLIGA EN LOs rÉRulNos MAS AMpLtos, A pRESENTAR LA soltctruD DE REpRocnRnlRctóru
DE tNtctO, ANTE EL DEPARTAMENTO DE DESARRoLLo URBANo y 0BRAS púeulcRs EN uN pLAZo rr¡¡xllvto or go oíRs
NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE FUE ENTREGADO EL ANTIoIPO POR LA TTSoRTRÍ¡ MUNIoIPAL,
ANEXANDO A DtcHA soLtctluD, coptA DEL DEpostro DEL ANTtctpo oToRGADo. LA FALTA u olvltslóru or m
ANTERIOR OISPOSICIÓru STRÁ VOTVO PARA CONSIDERAR COMO FECHA DE INICIO I-A ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE
TRABAJO.

DE IGUAL FoRMA cuANDo EL coNTRATTSTA No oToRGUE LA GARRNIíR oe Los ANTtctpoS DENTRo DEL
PREVtsro EN BASE ¡t- rRrÍculo ANTERToRMENTE crrADO, No pRocEDEnÁ n orreRlMtENTo y poR LO T
O¡EERÁ INICIAR LA OBRA EN lj FECHA PREVIAMENTE ESTABLE0IDA EN ESTE INSTRUMENTo.

CUARTA.- PRORROGAS.-

PARA QUE TENGA vALIDEZ LA pRoRRocA DEBE soLtctrARSE poR EScRtro EN uN pLMo unxlvto oe s ohs rÁallrs
DE OCURRIDo EL EVENTO Y POR ESCRTTo LA PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARTA E(PRESANDo LoS MOT|VoS EN

QUE APoYE su soltctruD A LA DtREccróru oe oenns púeLtcAS, ANEXANDo EL pRocRAMA REcALENDARIzADo
DEBERA PRESENTARLo pARR su REGtsrRo EN LA MtsMA DEpENDENCIA EL MUNtctpto H¡RÁ ot coNoctMtENTo
LA COMISION POR MEDIO DE SU PRESIDENTE, JUNTO CON LA PROPUESTA LA CUAL NESOIVCR¡ EN UN PI-AZO

I
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MAYOR DE 15 QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL TURNo DE LA coMISIÓI\, soenr u :usrIr|cacIÓru y
PR0OEDENOIA DE t-A PRcrRRocA y EN su cASo corucrorRÁ EL pLAZo QUE ESTTME coNVENIENTE v se URRÁru
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

QU|NrA.-ANMPjST

'EL CONTRATISTA " RECIBIRA DE 'EL MUNtCtPtO' LA CANTTDAD DE $ 889,623.72 (OCHOCTENTOS OCHENTA y NUEVE MtL
sElsclENTos VEINTITRES PEfiOS 72l1OO M.N.) DE ANTTC|PO PARA EL tNtCtO DE LA OBRA, MTSMOS QUE SE lRnru RUOnTZnTOO
PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABfuOS EJECUTADOS Y SE DESTINARA A LA
Rogutstctóll DE MATERTALES y pAGo DE t.c MANo DE oBRA, r¡l los rÉRmtuos ort RRticulo 50 DE LEy DE oBRAs púBLtcAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CCIN IAS MISMAS.

SECTA.- FIANZAS:

m eRRnrurí¡ DEL cUMPLIMTENTO DEL coNTRATo oearnÁ oToRGARSE DENTRo DEL pLAZo QUE TRANscuRRA ENTRE
LA FEcHA oe Rstcl',lRclóN'y EL rNtcto DE LA oBRA señnuoos.

A) DE N{TICIPO.- .EL 
CONTRATISTA' OTORGARA UNA FIANZA AL coNTRATo A FAVoR y sRTIsr¡ccIÓN DEL MUNICIPIo

DE JALOSTOTITLAN, JALISCO, I]OR EL IMPORTE AL25O/O DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE
ESTE coNTRATo, LA cuAL GARANTIcE LA coRREcrA llrtvERsló¡l o orvoructótr¡ DEL ANTtctpo, FTANZA QUE esrlRÁ
VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO ANTICIPO A
SATISFAccIÓN DEL MUNIcIPIo

B) DE CI.JMPLIMIENTO.- PARA GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EL CONTMTISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A
FAVOR Y N SMSTRCCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALoSToTTUI'I poR VALoR DEL 10% PoRcIENTo DEL IMPoRTE ToTAL
DEL CONTRATO LA FIANZA SE TMMITARA ¡ rRRvÉs oe IrusrIrucIÓN AFIANZADoRA AUToRIZADA v oeernÁ
CONTENER, CUANDO MENOS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: LA II\¡STITUCIÓN AFIANZADORASE OBLIGAA PAGAR
A EL MUNICIPIO EL 1O7o POR CIENTO DEL IMPoRTE ESTIPULADo EN lá oLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN
CASO DE QUE LA CONTMTISTA INCUMPLA CUALESoUIER oBLIGACIÓN A SU cARGo DERIVADA DE ESTE coNTMTo o
BIEN CUALQUIER OTRA OISPOSICIÓIrI APLICABLE, oÉaIÉNoosr SoMETER A LA coMPEIENcIA DE LoS TRIBUNALES
DE ESTA CIUDAD

DICHA FIANZA TSTRRÁ VCEITITE A PARTIR DE LA FECHA oe suscRIpcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo Y HASTA EL TÉRIr¡Iruo or
LOS TRABAJOS R S¡TISTRCCIÓN DEL MUNICIPIO- UNA VEZ CoNCLUIDoS LoS TRABAJoS EN TIEMPo Y FoRMA Y RECIBIDA PoR
EL MUNtctpto MEDTANTE l_¡ suscRlpcróN DEL AcrA DE ENTREGA DE REcEpctoN.
EXISTIRÁ ruOVRCIóITI EN LOS ALCANCES DE DICHA FIANZA QUE SIRVIEM PARA GARANTIZAR Los DEFECToS DE VIcIoS
oculTos DE LA oBRA REAL,IZADA, MtsMA QUE teruonÁ UNA vteENctA poR 1 (uN)eño R p¡nrrR DE LA suscRtpoóru orl
A0TA ENTREGA REcEpcló¡¡, PARA cARANTtzAR LA CAL|DAD DE t-A oBRA y cuBRtR LAS ERocActoNES eUE 'EL MuNtctpto
,TUVIERA 

QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS O CUALOUIER IRREGULARIDAD O ANOMALIA OUE RESULTE DELA
OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEoIDo EN EL nRrÍculo oo
CON LAS MISMAS.

sÉptrvR.- pleo oe coruc¿ptos.-

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTMTO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGMMA, SE PAGAMN A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRTRSE A " EL CONTRATTSTA " pOR TODOS LOS GASTOS
DIRECTOS E INDIRECTOS QI.JE ORIGINEN LAS OBMS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPULADAS EN ESTE CONTMTO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA

OCTAVA.-

"EL CONTMTISTA " NO PODRA SI NO POR CONSENTIMIENTO EORESO DEL 'MUNIOIPIO" REALIZAR TRABAJOS CUYO
SEA MAYOR AL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA. DE LO CONTRARIO, DE NO E(ISTIR DICHA AUTORIZACION POR
DEL MUNICIPIO I-OS TRABAJOS QUE REqLICE EL CONTRATISTA QUE É(CEDAN EL IMPORTE ESTABLECIDO EN LA
SEGUNDA QUEDARAN EN BENEFICIO DEL MUNIcIPIo SIN DEREcHo oe nTTnIsucIÓN AL CoNTRATISTA

NOVENA.-IRABAASEgRAORD I NARIOS.-

cuANDo A Jutcto DEL MuNlclplo sEA NEcESARto LLEVAR A cABo TRABAJoS QUE No esrÉru corrlpRENDtDos EN EL
PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

A).. SI trISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPUI-ADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS DE QUE SE TMTAN, 

-EL 
MUNICIPIO- esTRRÁ FAcULTADo PARA INDICAR PoR EscRITo AL coNTRATISTA LOS
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CONTRATO No. 1772105-FIs¡ttmrc

TRABAJOS A EJECUTAR Y EiL PROGMMA DE OBRA CORRESPONDIENTE, REALIZANDO DICHOS TRABAJOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRMFO
ANTERIOR, ' EL. CONTRATISTA 'A REQUERIMIENTO DE 

-EL MUNICIPIO- Y DENT'RO DEL PLAZO QUE ESTE SEÑALE
SOMETERÁ A SU CONSIDEMCIÓN LOS NUEVOS PREcIOS UNITARIOS AcOMPAÑADoS DE sUS RESPÉcTIVOS ANÁLIsIS,
EN EL ENTENDIMIENTo DE QUE, pARA LA ruactóru DE ESTos pREctos oeeenR DE ApLtcAR EL MtsMo cRtrERto DE
COSTOS DE INSUMOS Y RENDIMIENTOS QUE SE HUBIESE SEGUIDo PARA LA DETERMINACIÓru oe LOS PRECIoS
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTMTO.

DECI MA- PRESENTACIÓNLDLESTIMACIN

"EL coNTRATtsrn' nectelm coMo pAGo TorAL poR r-¡ ElecuclóN sATtsFAcroRtA DE Los rRABAJos, EL tMpoRTE
QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIoS A LAS cANTIDADES DE oBR¡ REALIZADA cADA Ts (QuIrucD oíns
HASTA EL 17 DE DtctEMBRE DE 2016 sE H¡nÁru us ESTtMActoNES DE oBRA EJECUTADA, coN tNTERVALos No
MAYORES DE UN MES; LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU ÍRAMITE, ABONAI\DO A " EL OONTMTISTA' EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS
A LAS CANTIDADES DE OBRA CONTMTADA.

I-q REVISIÓru Y AUTORIZAI]IÓru Or LA DOCUMENTa0IÓru DE ANTIOIPoS, ESTIMACIoNES Y AJUSTES DE coSToS SE
ENTREGARAN EN LA DtRtEcclóru oe oeR¡s púeucAs y Los pAcos sE REALTzARAN EN LAS oFtctNAS DE LA
TTSORERÍN MUNICIPAL; DCIMICILIO: PALAcIo MUNICIPAL c¡Irr GoruzÁLEZ HERMoSILLo # 64.

DECI MA P RIMERA.- ESQ\UIQRIAST

Sf DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
CUALQUIER NATUMLEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE D(ISTA DOLO, CULPA,
NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAs PARTES, Y QUE DETERMINEN UN AUMENTo o neoucclÓru DE LoS
COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS POONRru SER REVISADOS CONFORME LO
DETERMINAN LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTMTO.

PARA LOS SUPUESTOS OI PÁRN¡TO ANTERIOR u R¡vIsIÓru DE LoS cos[os se HnnÁ coNFoRME AL ERrÍcuLo
56 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELAGIoNADoS coN LAS MISMAS, sesÚN EL cAso, SALVo Lo
pREvtsro EN Los pÁnRRnos StGUtENTES.

LAS PARTES ACUERDAN ()UE LOS INCREMENTOS O DEcREMENTOS DE LoS cOSToS DE LoS IITISUI¡os, seRÁ¡I
CALCULADoS coN BASE at íruolce QUE DEIERMTNE EL BANco or rr¡Éxlco v QuE srnnru NOTtFtcADoS poR LA
OIRTCCIÓru DE OBRAS PÚELICRS EN LOS ESTRADOs DE LAs OFIcINAS DE LA DIREcciÓru or corusrRucclÓII

Los PREctos DE coNTMTo prRvrRrurcrRÁN FrJOs, HASTA LA rrRulruncóru DE Los rMBAJos. EL AJUSTE sE
APLICAM A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
ORIGINALES DUMNTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

PARA SU RPI-ICRCIÓru STNR COruTORME AL PROGRAMA DE EJEcUcIÓru pncTRoo EN EL coNTRATo O EN SU cAso
EXISTIR ATMSO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGMMA VIGENTE.
EN LOs PRocEDtMtENTos ANTERIoRES, l-A REvtstótrl srnÁ pRoMovtDA poR LA olRrcclóru or oeR¡s pú
soLlclruD EscRtrA DEL coNTRATtsrA, LA QuE oeernÁ ¡R RcorupRñ¡DA DE LA DocuMENTAclóN corvpRoeR
NECESARIA.

EL PROCEDIMIENTO DE fuUSTE A QUE SE REFIERE ESTA oLAUSUIR Ú¡¡II:RvTruTe poonÁ SoLIcITARSE PoR
cONTRATtsrA DENTRo DE Los TRETNTA oiRs r"lRrunRtrs posrERtoREs A LA puBLlcAclóru oe los ililolces
RELATIVOS DEL MES EN QUE TERMINA OFICIALMENTE EL CONTRATO SI LA SOLICITUD DE AJUSTES DE PRECIOS NO SE
PRESENTA EN EL PI-AZO INDICADO, O BIEN SI NO GONSTA EL REGISTRO DE INGRESo POR LA oIRTccIÓru oT
PUBLIcAS, 0 BIEN No sE AcoMp¡ñn u rorALrDAD DE LA DocuMrrur¡clórl coMpRoBAToRtA DESoRITAS EN
INCISOS SIGUIÉNTES, EL MUNICIPIO NO ESTA OBLIGADO A EROGAR CANTTDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE AJUSTES
PRECIOS (ESCAPATORIA)

Página 5 de 11



DECI MA SEG U NDA.- PRESENTACIÓN DE ESCALATOR IAS.

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESEI\TAR SOLICITUD DE ESCALATORIA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO MISMO QUE DEBERA SER ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA SIGUIENTE:

A) COPIA DEL REI.ATIVO DE LOS íruOICTS DE LOS MESES DE QUE SE TRATE PIJBLICADO POR LA OIRTCCIÓru DE OBRAS
PUBLICAS
B) EN su cAso, coptA DE REcALENDARIzAcToNES y/o pRoRRocAS AUTORTzADAS poR LA DtREcctóN DE
corusrRuccró¡r
c¡ exnlosróru PARcIAL DE tNSUMos
D) FORMATo PROPORCIONADO POR oBRAS pUBL|CAS CON LA rUronrrtRorÓru SOL|C|TADA. (IMPRESO y EN CD).
E) HABER FINIQUITADO ADMINISTRATIVAMENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA 0LAUSULA vIcÉs vR
CUARTA DE ESTE CONTRATO

DECIMA TERCERA.- CON VENIOS ADICIONALES..

LAS DEpENDEruclRs pooRÁN BAJo su RESpoNSABTLTDAD y poR RMoNEs FUNDADAs y EXpLtctrAS MoDtFlcAR Los
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, MEDIANTE CONVENIOS LOS CUALES
CoNSIDERADOS CoNJUNT,C O SEPAMDAMENTE N0 DEBEN REBASAR EL 25o/o (VE|NTE y CTNCO pOR CTENTO) DEL
MONTO PACTADO EN EL CONTRATO NI IMPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL.

sl LAS MODIFICACIONES ÉXCEDEN EL PoRCENTAJE TNDICADO pOR VAR|AC|0NES SUSTANCÍALES AL PROYECTO y/O
ESPECIFICACIONES SE POONN CELEBRAR POR UNA SOI-A VEZ, UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES,
RESPEcTo DE LAS NUEvAS coNDrctoNES EN Los rERMtNos oel RnrÍculo sg. pÁnR¡ro 9 DE LA LEy DE oBRAS
pÚeucAs Y sERvlctos REMctoNADos coN LAs MrsMAs. ESTE coNVENro oreeRÁ sER REvtsADo y ApRoBADo poR
u orneccró¡t DE oBRAS p,úaLlcAS DEL MUNtctpto DE JAlosrolruru,lRr_.

DtcHAS M0DtFtcActoNrs ruo popnnN EN MoDo ALGUNo AFEcTAR LAS cARAcTERÍslces oRtctNALEs DEL Ttpo DE
OBRA PACTADO EN EL CONTRATO.

LA DocUMENTnclÓru Qur orerRÁN ENTREGAR PARA SU epRoeaclóN EN LA DtREcclóru oe oaR¡s púat¡cAs DE ESTE
MUNICIPIO ES I-A SIGUIENTE:

A).- soLtcrruD DtRrctDA AL DtREcroR or corusrRucclórrl
B).- PRESUPUESTo (s010 coNcEpros No coNTEMpLADos y volúvrrues EXcEDENTES DEL pRESUpUESTo DEL
CONTRATO) OTECRÁ ESTAR FIRMADO POR EL SUPERVISoR YJEFE DEL DEPARTAMENTo coRREsPoNDIENTE.
c).- PROGRAMA DE OBRA lOr,eenR TNDTCARSE LAS FECHAS DE tNtCtO V TÉRUINO) O¡BERA ESTAR FTRMADO pOR EL
SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE.
D).- REcALENDaRTz¡cróru y/o pRoRROGAS AUToRIzADAS poR l_¡ olREccróru oe co¡lstRucoóru.
E).- UNA AMpLtA rusrrncRctóru rÉcuce REALTZADA poR EL supERvtsoR QUE oRtctNA uN tMpoRTE ADtctoNAL AL
CONTRATO, OTECRÁ PRESENTARSE EN CD O USB E IMPRESo FIRMADo PoR EL SUPERVISoR Y EL JEFE DEL
DEPARTAMENTO.

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO EL cONVENIO PoR LA coIvIsIÓI'I esTT pooRÁ INIcIAR LoS TRABAJoS
ORIGINAN EL CONVENIO.

DECIMA CUARTA.- VICIOS OCULTOS.-

cuANDo APAREcTEREN DESeERFEcros, vtctos, TRREGULARTDADES 0 cUALESQUtER ANoMAI-ÍR oe LA oBRA DENTRo
DE DOS RÑOS SICU ruTE A LA FECHA DEL ACTA DE necepclÓru CoRRESPoNDIENTE, EL MUNIcIPIO oRDENARA sU
RTPRRRCIÓru O NEPOSICIÓru INMEDIATA, LO QUE H¡nÁ "EL CoNTRATISTA" PoR SU 0UENTA Y SIN TENER DERE0Ho A
RrrRlsuctóN poR ELLO. st "EL coNTRATtsrA" No ATENDTERE LOS REQUERIM|ENToS DE _EL MuNtctpto , ESTE
PODM, CON CARGO A 'EIL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARL
DIRECTAMENTT y HRRÁ EFEGTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CLAUSULA SEXTA,

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDO RECIBIDA Y
EXIME A " EL CONÍRATISTA " DE LA RESPONSABTLTDAD EN QUE PUD|ERE |NCURR|R poR VtCtoS OCULTOS, DEFECTOS,
Rruorrlalins, IRREGULARTDADES QUE RESULTEru orspuÉs DE LA FECHA DEL AcrA or Rrcepcró¡1, y poR L0 TANTo
"EL MUNtctPto", sE RESERVA EL DEREcHo DE REcLAMAR LA rNDEMNrzAcróru pon DtcHOS coNcEpros nsí col¡o

\

Página 6 de 11



POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DECTMA QU rNTA.- REPARACTONES.-

CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTMTO O CONFOÉME A
LAS INSTRUCCIONES DE "F:1- MUNICIPIO" ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARA POR SU CUENTA "EL CONTMTISTA'SIN QUE TENGA
DEREcHo DE REtRtBUctóru Rtcurun; EN ESTE cASo "EL MuNtctpto" st Lo ESIMA NEcEsARto, poonÁ oRDENAR LA
susprrustóru pARctAL o rorAL DE LA oBRA coNTRATADA EN TANTo No sE LLEVEN A cABo DtcHos rRABAJos, y stN
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO sTÑ¡uoo PAR¡ LA TeRn¡Iru¡cIÓN DE LA oBRA PREVISTo EN LA
CLAUSULA TERCEM.

DECIMA SEXI-A.- DAÑOS A TERCEROS.-

"EL coNTRATtsrn' senn r:l úuco RESeoNSABLE DE Los onños y eERJUtcros QUE coN Monvo DE LA oBRA sE
cAUSEN A "EL MuNtctpro" 0 A TERcERos, coNFoRME Rr- RRrÍculo 79 DE LA Lfl/ DE oBRRS púeLlcAS y sERvtctos
RB.ACIONADOS A LAS MISMAS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

DECI MA SÉPTI MA.- SU BCONTRATOS.-

'EL coNTRATtsrA" N0 poonÁ eTcoMENDAR Nt SUBCoNTRATAR coN oTRA pERSoNR rístcn o tuníotcR tR
CICCUCIÓru TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, SALVO AUTORIzAcIÓITI EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITo PoR PARTE DE "EL
MUNICIPIO',

DECI MA OCTAVA.- OBLIGACIONES OBRERGPATRONALES.-

"EL coNTmTtsrn' senÁ EL RESPONSABLE DE LAS oBLtcActoNES oBRERo-pATRoNALES ANTE LAs DtvERSAs
tNsTtructoNES y oRGANTt;Mos púeLrcos. nsí colo coN oulENES LES suMtNtsrREN MATERTALES pARA t-A MtsMA.
POR Lo QUE "EL MUNtctpto' seRÁ ¡.¡eruo A cuALQUTER Rrcuvncló¡t pRovENtENTE DE DtcHAS RELActoNES.

DECIMA NOVENA- SUSFENSIÓN DE LA OBRA.-

"EL MUNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON QUINCE DIAS HABILES DE ANTICIPACION; CUANDO I-A SUSPENSION SEA TEMPORAL,
"EL MUNICIPIO" INFORMAM A'EL CONTRATISTA" I-A DURACION APROXIMADA DE LA SUSPENSION Y EL PROGMMA SE
MODIFICARA POR EL PI.AZO CORRESPONDIENTE.

cuANDo t¡ susperustóN sFA DEFTNI tvn srRÁ RESctNDTDo EL coNTRATO cueRlÉr\oosrlE A "EL corurRntrt'rR",
PREVTA rsllvrRcróru, EL rMpoRTE DE r-A oBRA QUE HAyA REALIZADo; v seRÁ RESpoNsABLE poR LA oBRA EJEcúTADA
POR LOS TERMINOS DE LA CLAUSUIA DECIMA CUARTA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" T)ETERMINE SUSPENDER LA OBRA Y LO EJECUTADO SE AJUSTEA LO PACTADO, EN ESTE CASO
se cusnlR¡ A "EL coNTRATrsrA" EL rMpoRTE DE LA oBRA EJEcuTADA v RoruÁs onños r pERJUroos QUE rE__*__
ocASroNE orcH¡ susprrustóru.

VIG ÉSIMA.- SUPERV6óN.-

'EL MUNtctPto" n rnRvÉs DE Los REpRESENTANTES QUE pARA EL EFEcro DESIGNE, reruonÁru EL DEREcHo
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DARA A 'EL CONTMTISTA" POR ESCRITO
INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELAoIoNADAS col\ SU EJTcUcIÓN, A FIN DE QUE
AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES OUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.-

ES FACULTAD DEL MUNIC|IPIO LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A USAR EN I-A EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN O
FABBTCACTÓN, CoN CARGo A "EL CONTRATTSTA"
VIGESIMA SEGUNDA.- RESIDENTE DE OBRA.-

POR SU PARTE' EL CONTIMTTSTA " SE oBLTGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFES|oNAL QUE LOS
REPRESENTE Y ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, EL QUE DEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO' Y
CUYA ACEPTACIÓN LA PODRA REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA'DEBERA ESTAR
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TMBAJOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO ASÍ COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR
LAS OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
"EL CONTRATISTA'.

VIGÉSIMA TERCERA- VIIRIFICACIÓN DE AVANCE DE LA oBRA.-

"EL MUNICIPIO' VERIFICAM QUE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ,qCUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA
PERIÓDICAMENTE EL AVAI\CE DE LA OBRA EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA oBnR MAL EJE0UTADA SE TENDRÁ PoR No
RFTLIZADA

vlGÉslMA cuARTA.- "EL coNTRATrsrA" sE oBucA A FtNtQUtTAR ADMINIsTRATIvAMENTE LA oBRA, Lo cuAL
coNslsrE EN ENTREGAR FTRMADAS LAS AcrAS or RrcrpclóN y MTNUTA DE oBRA poR LOS FUNctoNARtos
REPRESENTANTES DE I-AIJ DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, QUE SE HAYA AMORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL
ANTICIPO OTORGADO, QUE SE HAYA E'ERCIDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, Y SI NO SE EJERCE EL IMPORTE
TorAL DEL OoNTRATo sot.tctrAR poR EscRtro LA cANcELAclóru oel sALDo poR EJERoER , ESTo oreERÁ
REALTzARSE EN uN PLAZo N0 MAyoR or +s oÍRs NATUMLES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA AUToRtzADA EN EL
CONTRATO PARA TERMINAR LA OBRA. EN cASO DE QUE EXISTIERA REcALENDARIzIcIÓITI PoR coNcEPTo DE
DIFERIMIENTO EN EL PAGO DEL ANTICIPO, Y/O PRORROGAS EN TIEMPO PARA TERMINAR I-A OBRA AUTOR¡ZADAS
MEDIANTE FIRMAS DEL SUPERVISOR, JEFE DEL DEPARTAMENTO Y EL DIREcToR DE cONSTRUccIÓru, p¡RR ESTE cASo,
LA NUEVA FEOHA DE TERtvilNo DE LA oBRA senÁ L¡ tNDtcADA EN LA REcALEruoRRlzRclótrl y/o ULTIMA pRoRRoGA
AUTORIZADA. SI NO SE HICIERI EN EL PLAZo seÑnl-noo, "EL coNTRATIsrR" cueRIRÁ coMo PENA coNVENcIoNAL
coNFoRME Lo ESTTeULADo EN LA cLAUSULA vlcÉslrvl¡ QUTNTA DE ESTE coNTRATo

vGÉstMA QUTNTA.- PENA pOR tNCUMpltMtENTO EN TtEMpO.-

'EL coNTRATrsrA' QUE Nr) coNcLUyA LA oBRA EN l-A FEcHA srñeuo¡ EN t-A cLAUSULA TERcERA, cuenlnÁ coNao
PENA CONVENCIONAL' ELO'Lo/o (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DlARl0, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EJERCIDO
HASTA TERMtNActoN Y FtNtQUtro DE LA MtsMA A sATtsFAcctóu oe "EL MuNtctpto", cuyo MoNTo rorAL No
exceo¡RÁ DEL 10% DEL IMPoRTE DEL coNTRATo.

PARR DETERMTNAR LA ¡pltcRcróru DE LAs sANcroNES ESTTpULADAS No sE ToMARAN EN cuENTA LAS DEMo
MoTIVADAS PoR CASo FoRTUlr0 0 FUERZA MAYOR O poR CUALQUTER oTRA CAUSA, QUE A JUtoto DE "EL
NO SEAN IMPUTABLES A'EL OONTRATISTA".

INDEpENDTENTEMENTE DE tAS ApllcActoNES DE LAS pglrt¡s srñRUDAS ANTERToRMENTE "EL MuNtctpto" poonÁ
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A
'EL CONTRATISTA'.

VIGÉSIMA SEKTA.- RESC;E[ÓN.-

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE cONTRATo pooRÁ sTR REScINDIDo EN cASo DE INcUMPLIMIENTo, Y
AL RESPECTO ACEPTAN QUE cuANDo sEA "EL MuNtclpto' EL QUE DErERMINE RESCINDIRLo, otcH¡ Rrscrstórit
opER¡RA DE pLENo DERECHo y stN NEcESIDAD DE DEcLAnRclóru JUDtctAL; st Es "EL coNTRATtsrA' QUTEN DEc
RESCINDIRLO, STNN ruECISNRIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y OBTENGA

\

oecuRRcló til coRRESPONDtENTE.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC6IÓN.-

LAS CAUSAS QUE PUEDENI DAR LUGAR A LA RESCISIÓN POR PARTE DEL MUNICIPIO, SIN NECESIDAD DE DECLAMCIÓN
JUD|CTAL, S0N LAS QUE A CONT|NUAC|óN SE SEñALAN:

1,- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA
EN I.A CLAUSUI.A TERCERA,

2.- SI SUSPENDE INJUSTIFIOADAMENTE LA OBRA O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA O INCOMPLETA POR "EL MUNICIPIO"

3.- SI NO EJECUTA EL TMBAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO, NO ACAÍA L\S ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR -EL MUNICIPIO-.

4.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE 
-EL MUNICIPIO-.

5.. SI SE DECLARA EN QUIEBM O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES EN FoRMA QUE
AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y
LABoRALES DE cUALQUtER írr¡oor.

6.. SI SUBCONTMTA O CEDE I.A TOTALIDAD O PARTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE _EL MUNICIPIO-.

7.- Sl "EL CONTRATISTA" N0 DA A _EL MUNtctpto_ y A LAS |NST|TUC|ONES OF|C|ALES QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS NE0ESARIoS PARA INSPEccIÓru, vIcII-¡rucIA Y SUPERVIsIÓru or Los
MATERIALES, TRABAJOS Y OERAS.

8.- sl REDUcE stJ cAptrAL socrAl EN FORMA NoTABLE Oue n lulclo DE "EL MuNtctpto" No cARANTtcE EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

9'- CUANDO "EL CONTRATISIA" ACUMULE UN 25olo,DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA.
10.- cuAND0 EL coNTRATtsrA rNcuMpLA coN oUALESQUTER oBltcAclóru oel pRESENTE coNTMTo, DE LA

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADoS coN I-AS MISMAS o DE CUALESQUIER DISPosIcIdru que
RESULTE APLICABLE.

VIGÉSIMA ocTAVA.- PAGo PoR RESCISIÓN..

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTMTISTR' esrARÁ oBLIGADo A PAGAR PoR coNcEPTo o¡ oRÑos
Y PERJUICIOS UNA PENA CC)NVENCIONAI- QUE POORÁ SER A JUIcIo DE "EL MUNICIPIo., HASTA EL MoNTo DE TA
FIANZA A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SqTA.

VIGÉSIMA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA.-

"EL MUNlclPlO' neclatRR LA oBRA oBJEr-o DE EsrE coNTRATo A MAS TARDAR rl oín 18 (DtEctocHo) DE DtctEMBRE
oel ¡Ño 2016 (Dos MtL DtEctsEts) st LAS MtsMAS HUBTEREN stDo REALIzADAS DE AcuERDo coN LAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULAoIONES DE ESTE coNTRATo, seoÚru LO SIGUIENTE:

A) CUANDO SIN ESIAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS EJECUT SE
AJUSTEN A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICÍO DE "EL MUNICIPIO", EN ESTE
LIQUIDARA A'EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

S

B) cuANDo oe covtÚNl AcuERDo "EL MuNrcrpro" y "EL CoNTRATTSTA' CoNVENGAN EN DAR poR renur\noo
ANTICIPADAMENTE EL CoNTRATO, EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECTBAN SE LTQUTDARAN EN LA FO

QUE LAS PARTES CONVENGAN, CONFORMEA LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTMTO. r'

C) CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL cONTRATo EN LOS TERMINoS DE LA 0LAUSUT¡ vIcÉsIv¡ sÉprIn¿R.
EN ESTE CASO LA NTCTPCIÓru PARCIAL QUEDARA A JUI0IO DE ,EL MUNIGIPIo", Y LIQUIDARA EL IMPoRTE D
Los TRABAJ0S QUE DECTDA REC|BtR.

D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DECLqRE RESCINDIDO EL CONTMTO, EN
cASo, sE esr¡RÁ A Lo DtspuESTo poR u nrsoluclóN RESpEclvA.

Página 9 de 1l



CoNTRATO NO. 177210rDrSMn0ló

E) "EL OONTRATISIIA" AVISAM POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA FECHA DE TERMINACIÓN QUE EN NINGÚN
CASO SERÁ POSTERIOR A LA ESTIPULADA EN LA CI-AUSULA TERCERA.

AL TERMINO DE LA OBRA SE LEVANTARA ACTA DE RECEPCIÓN CON LO CUAL SE DARA POR TERMINADA Y ENTREGADA
LA OBRA. LA RECEPCIÓN PARCTAL 0 TOTAL DE t-A OBRA y LA LtQUtDACtÓN DE SU |MPORTE, SE EFECTUARAN StN
PERJUÍCIO DE LOS DESCIJENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE
CONTRATO.

TRIGÉSIMA.- DEDUCCIC)N DE ADEUDOS.-

SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECTUARSE I-A LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE qISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER
OTFIA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO" A CARGO DE'EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE
LAS MISMAS IiE DESCONTAM DE LAS CANTIDADES A CUBRIRSE POR "EL MUNICIPIO", Y SI NO FUEREN SUFICIENTES
SE HARA EFECTIVA LA FIAI\ZA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA SEXTA, SEGÚN CORRESPONDA.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE ANTICIPO.- (NO APLICA)

CUANDO POR CAUSA INJIJSTIFICADA O POR RESCISIÓN DE CONTMTO "EL CONTRATISTA" DEJASE DE AMORTIZAR EL
ANTICIPO OTORGADO, SE SUJETARA A LO INDICADO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVIcIos RELAGIoNAD0S coN LAS MISMAS.

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS, Y DEMÁS DISPoSI0IONES RELATIVAS
APLICABLES.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN
JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. CON RESIDENCIA
CIUDAD DE GUADALAJARA. JAL.

AMBAS PARTES MANfFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO LO CELEBRAN SIN COACCIÓN,
VIOLENCIA, LESIÓN O MALA FE QUE PUDIERA AFECTAR DE NULIDAD LA VOLUNTAD DE LAS PARTES
CONTRATO

A

EN

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO NO. FISM 339445/2016 Y ENTERADAS LAS PARTES DE
ALCANCE, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE JALOSTOTITLAN. JAL. EL DÍA 15 DEL MES
SEPTIEMBRE DE 2016

SU
DE
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CoNTRATO NO. 177?05-X'rSM¿016

PRESIDENCIA 
fuI

P.T. JOSÉ DE JESÚS
TESORERO

ING. JOSÉ DE MO GUTIÉRREZ
Y DESARROLLO URBANODE OBRAS

EL CONTRATISTA

SER/ICIOS DE INGENIERIA DEVALI.ARTA, SA. DE C. V.

ING. LUIS GOMEZ

REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO "COLONIA BUENOS AIRES" EN I-A CABECERA MUNICIPAL DE JALOSTOTITLAN. JAUSCO.

zol5-2018
Ayuntam¡ento de

OBRAS PUBLICAS

LA PRESENTE HOJA DE FTRMAS CO|?RESPONDE AL @NTRATO ISM 339405/2016 CELEBRADo ENTRE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MuNlctpto oEtnlosrorttLÁN. JALtsco y LA pERSoNA t\4oRAL ctos DE |NGEN|ERTA DE VALLARTA. s.A. DE c. v.. pnRl r¡ lrcuclÓN DE LA OBRA:

"EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITI-AN'

CASTAÑEDA VILI-ALVAZO

LIC. CESAR OMAR REYNOS

r - ¡0tF
AyuntDmiento dF.la.¡.ostor¡rl¿n, j¿tislo.
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